En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Amanda Acedo Suberbiola sobre el convenio con la estación de autobuses de Pamplona, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 51 de 29 de mayo de 2006.

Pamplona, 20 de junio de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones que suscribe, en relación con la pregunta parlamentaria formulada por la Ilma. Sra. Dña. Amanda Acedo Suberbiola, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario “Socialistas del Parlamento de Navarra”, relativa al convenio para la realización de diversas mejoras en la actual estación de autobuses de Pamplona, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

Pregunta:

Aunque se esté en fase de ejecución de las obras de la futura estación de autobuses, existe un convenio del Departamento por el que se abonaban cantidades económicas importantes a cambio de establecer medidas de mejora en la actual estación, como puntos de información informatizados y otras cuestiones. Como quiera que ni el año pasado ni este se han instalado ni ejecutado tales compromisos, se desea saber:

1. ¿Por qué no se han cumplido los compromisos establecidos en el convenio?

2. ¿A quién se han abonado las cantidades establecidas y a cambio de qué prestaciones?

Contestación:

1. El Convenio suscrito entre el Gobierno de Navarra y la Asociación Navarra de Empresarios de Transporte (ANET), cuyo objetivo era el desarrollo de un proyecto tecnológico para la modernización del transporte público interurbano, mediante un sistema de información y comercialización global de los servicios y trayectos disponibles, será puesto en servicio próximamente, dentro del presente mes de junio.

Si bien es cierto determinado retraso en la puesta en funcionamiento del sistema de información, ello ha venido motivado por las dificultades que han encontrado las empresas concesionarias para conseguir la interoperatividad de sus sistemas de información con la nueva plataforma tecnológica.

2. De conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del mencionado convenio, las cantidades autorizadas se han ido abonado a la Asociación Navarra de Empresarios de Transporte (ANET) a medida que han venido desarrollándose los trabajos para la implantación de la plataforma tecnológica tanto de información como de comercialización de servicios de autobús interurbano.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo establecido en el artículo 190 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de junio de 2006

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Álvaro Miranda Simavilla

